
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2022 01021 00 

 
Admitir la anterior demanda de CORRECCIÓN DE NOMBRE que, 

mediante apoderado judicial, instaura LUZ STELLA ORJUELA CRUZ, 

GLORIA INÉS ORJUELA CRUZ, LUZ ADRIANA PINZÓN ORJUELA respecto 
del nombre de la señora MARÍA ELSY ORJUELA SALCEDO (Q.E.P.D.), 

de la parte actora. 
 

Tramítese este asunto por el procedimiento previsto para el proceso 
de Jurisdicción Voluntaria (arts. 577, 578 y 579 del Código General del 

Proceso). 
 

Se reconoce personería a la abogada CATHERINE ELIANA 
NAVARRETE LANDINEZ como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

     En firme las presentes diligencias, ingresen nuevamente al Despacho 

afectos de proceder conforme lo establece el inciso 2° del art. 579 
ejúsdem. 
 

 
Notifíquese,  

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 164, hoy 13 de octubre de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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